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1. Importancia y sentido del curso 
 
Si un país tiene un gobierno fuerte pero una sociedad civil débil  
necesariamente tendrá un Estado débil. La fuerza del Estado se 
construye sólo en la fortaleza de las dos sociedades que lo integran: la 
sociedad política y la sociedad civil. De otra manera del gobierno y la 
sociedad civil. 
 
La sociedad civil ha vivido un intenso proceso de conciencia y 
crecimiento en todo el mundo. Las organizaciones se multiplican. Los 
ciudadanos asumen papeles y ocupan espacios antes reservados sólo a 
la acción gubernamental. Esta nueva presencia ciudadana es uno de los 
datos que definen la modernidad y una de las mayores esperanzas en la 
construcción social del nuevo siglo.   
 
Los términos de la relación entre el gobierno y la sociedad civil han 
cambiado, pero todavía hay mucho por hacer. Las sociedades del inicio 
del siglo XXI se enfrentan a problemas y retos antes no contemplados 
que exigen a  la democracia representativa ser complementada con  
aportes de la democracia participativa. La buena gestión de las 
sociedades de hoy no sólo requieren de la gobernabilidad sino que se 
hace indispensable la gobernanza.   
 
Las organizaciones de la sociedad civil son expresión de la vida 
democrática. A través de ellas, los ciudadanos encuentran cauces de 
participación y se comprometen con la construcción de su sociedad; 
también crean mecanismos que les fortalece como ciudadanía y les 
hacen actuar de nuevas maneras en la gestión de lo público. Las 
organizaciones son el instrumento que tienen los ciudadanos para 
participar, junto con el gobierno, en la edificación del Estado. 
 
A las organizaciones de la sociedad civil las animas valores y propósitos 
muy distintos; sin embargo, a todas ellas les es común la idea de 
contribuir a la edificación de una sociedad más justa y con mayor 
calidad de vida. Este propósito se traduce en acciones dirigidas a la 
solución de problemas sociales; en la construcción de alternativas en los 
más diversos temas y en la búsqueda de influir en el diseño, gestión, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas. 
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El curso tiene el propósito de responder, con propuestas propias, al 
cuestionamiento de estos temas, que se constituyen en áreas no sólo 
fundamentales de la discusión teórica sino, sobre todo, de la práctica 
política y social, que busca hacer de nuestra sociedad un lugar más 
digno y equitativo para todas y todos. 
 
El conocimiento profundo de la sociedad civil y su permanente desarrollo 
es ahora un tema central de la ciencia política. Un politólogo que no 
comprenda esta realidad no será capaz de entender y por lo mismo de 
explicar la sociedad en la que vive.      
 
2. Objetivo general 
 
• Conocer los fundamentos teóricos de los conceptos de ciudadanía y 

sociedad civil y al mismo tiempo dar cuenta del desarrollo de las 
organizaciones de la sociedad civil en México. 

 
3. Objetivos específicos 
 
• Conocer cuál es la definición del concepto de ciudadanía en las 

distintas épocas históricas, para ubicar su evolución y poder hacer 
comparaciones. 

• Conocer los conceptos relacionados con la democracia y las 
instituciones de gobierno, para establecer la relación con la idea de la 
ciudadanía. 

• Conocer el concepto de responsabilidad ciudadana en el Estado 
constitucional democrático, para conocer sus posibilidades y alcance. 

• Conocer los fundamentos teóricos del concepto de sociedad civil, para 
entender cuál es su papel como componente fundamental del Estado. 

• Conocer qué es el Tercer Sector y cómo se compone, para entender 
cuál es su aporte específico en la construcción social. 

• Conocer el concepto y desarrollo histórico de la idea de solidaridad, 
para comprender su papel en la modernidad. 

• Conocer el desarrollo histórico de la sociedad civil y sus 
organizaciones en México, para ubicar sus distintas etapas. 

• Conocer el proceso de transformación al interior de las 
organizaciones de la sociedad civil en México, para ubicar su cambio 
y evolución. 

• Conocer cuál es el papel de las organizaciones de la sociedad civil y 
cuáles los problemas sociales en los que trabaja, para ubicar con 
precisión las posibilidades de su aporte. 

• Conocer la problemática que guarda el sector de las organizaciones 
de la sociedad civil, para tener una idea más precisa de su 
importancia y significación. 
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• Conocer los conceptos de gobernabilidad y de gobernanza y el papel 
de las organizaciones de la sociedad civil, para entender cómo se 
construyen. 

• Conocer la importancia del proceso de globalización, para ubicar en 
ella el papel de la sociedad civil y sus organizaciones. 

• Conocer experiencias relevantes de organizaciones de la sociedad 
civil mexicana, para ver cuál es su aporte y también su impacto 
social. 

• Conocer qué es el fortalecimiento institucional y cuáles son sus 
componentes, para entender cómo opera y cuáles son sus beneficios. 

• Conocer cuáles son los retos estratégicos y cuál es el futuro de las 
organizaciones de la sociedad civil en México, para ubicar cuál es su 
ruta de acción en los próximos años. 

 
4. Competencias a desarrollar 
 
a) De carácter general: 

• Desarrollar y ampliar la capacidad teórica y conceptual, para 
contar con bases sólidas en los estudios que se realizan. 

• Desarrollar y ampliar la capacidad analítica, para analizar de 
manera más profunda, desde una visión compleja, la realidad 
social y política de hoy. 

 
b) De carácter específico: 

• Adquirir y desarrollar competencias que permitan crecer en la 
capacidad de lectura comprensiva y analítica. 

• Adquirir y desarrollar competencias que permitan crecer en la 
capacidad de discusión fundada y razonada. 

• Adquirir y desarrollar competencias que permitan crecer en la 
capacidad de poner por escrito las ideas y puntos de vista. 

• Adquirir y desarrollar competencias que permitan crecer en la 
capacidad de trabajar en equipo. 

 
5. Temario 
 
Primera unidad: Los fundamentos teóricos 
 
a) La ciudadanía 
 

• El desarrollo histórico de la ciudadanía. 
• La ciudadanía moderna. 
• La idea de la ciudadanía en la actualidad. 
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b) La democracia 
 

• ¿Qué es la democracia? 
• ¿por qué la democracia? 
• Las instituciones del gobierno 

 
c) La responsabilidad ciudadana 
 

• El Estado referencia de la responsabilidad ciudadana. 
• La responsabilidad ciudadana en el status negativus. 
• La responsabilidad ciudadana en el cargo público. 
• La responsabilidad ciudadana en el status activus. 

 
d) La sociedad civil 
 

• Antecedentes del asociacionismo. 
• La sociedad civil. 
• Lo público y lo privado desde la sociedad civil. 
• La construcción de lo público. 
• Los bienes públicos. 

e) Las organizaciones de la sociedad civil 
 

• Las organizaciones de la sociedad civil. 
• El Tercer Sector. 

 
f) La sociedad civil en A. Gramsci 
 

• El concepto gramsciano de sociedad civil. 
• Las características de la sociedad civil. 
• El campo de la sociedad civil y de la sociedad política.  
• La relación entre sociedad política y sociedad civil. 

 
g) El concepto de solidaridad 
 

• ¿Qué es la solidaridad? 
• Solidaridad: ¿Por qué?, y ¿con quién? 
• Solidaridad y modernidad. 

 
Segunda unidad: La historia de la sociedad civil en México 
 

• La conquista y el inicio de la colonia. 
• La colonia: siglos XVII y XVIII 
• El México independiente. 
• La reforma liberal y el porfiriato. 
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• De la revolución al México contemporáneo. 
• Evolución del pensamiento y tarea. 

 
Tercera unidad: El papel y los temas de trabajo de las 
organizaciones de la sociedad civil 
 

• ¿Lucha por el poder o por influir en la política pública? 
• ¿Cuál es el aporte específico de las organizaciones de la sociedad 

civil? 
• ¿Cuáles son los grandes temas de las organizaciones de la 

sociedad civil? 
 
Cuarta unidad: Primer ciclo de conferencias 
 
a) Primera conferencia 

• La dimensión del sector. 
• Su organización. 
• Las tareas de trabajo. 

 
b) Segunda conferencia 

• Las relaciones entre el gobierno y las organizaciones de la 
sociedad civil. 

• Los problemas. 
• Las líneas de solución. 

c) Tercera conferencia 
• La relación entre el Congreso y las organizaciones de la sociedad 

civil. 
• Los puntos de contacto. 
• Los problemas. 

 
d) Cuarta conferencia 

• El financiamiento público a las organizaciones de la sociedad civil. 
• El régimen fiscal de las organizaciones de la sociedad civil. 
• Los problemas. 
• Las líneas de solución. 

 
e) Quinta conferencia 

• El financiamiento privado a las organizaciones de la sociedad civil. 
• Las fundaciones. 

 
f) Sexta conferencia 

• La importancia del campo de investigación. 
• Los centros y programas de investigación. 
• Los temas de investigación. 



 6

Quinta unidad: Las organizaciones de la sociedad civil en la 
gobernanza del Estado. 
 

• La gobernabilidad. 
• La gobernanza. 
• El papel de la sociedad civil en la gobernabilidad y la gobernanza. 
• La concertación sociedad civil y gobierno. 
• Las posibilidades y alcances de la concertación. 
• Concertación y gobernabilidad. 

 
Sexta unidad: las organizaciones de la sociedad civil y la 
globalización. 
 

• La revolución asociativa. 
• El modelo Occidental de sociedad civil. 
• La globalización y la sociedad civil. 

 
Séptima unidad: Segundo ciclo de conferencias 
 
Cinco conferencias sobre la experiencia de organizaciones de la sociedad 
civil particularmente significativas. En todas ellas se seguirá el siguiente 
esquema: 
 

• El origen. 
• La estructura. 
• Los programas. 
• El financiamiento. 
• El impacto. 

 
Octava unidad: El fortalecimiento institucional de las 
organizaciones de la sociedad civil y los retos estratégicos. 
 

• ¿Qué es el fortalecimiento institucional? 
• ¿Cuáles son sus componentes? 
• ¿Cómo hacerlo? 
• Fortalezas y debilidades de las organizaciones de la sociedad civil 

en México. 
• Los retos estratégicos de las organizaciones de la sociedad civil en 

México. 
• El futuro de la sociedad civil y sus organizaciones. 

 



 7

Bibliografía 
 

• Aguilar V., Rubén, La sociedad civil y las organizaciones, Mujeres y 
Punto, APN, México 2006. 

• Aguilar V., Rubén, Las organizaciones de la sociedad civil en 
México: su evolución y principales retos. En prensa. 

• Aguilar V., Rubén, Sociedad civil: Temas de debate y discusión, 
Mujeres y Punto, APN, 2007. 

• García, Sergio et al., Conclusiones y propuestas de la mesa de 
diálogo entre las organizaciones de la sociedad civil y el equipo de 
transición…”, CEMEFI, México 2000. 

• CIVICUS, La sociedad civil en el Milenio, FES Y FRB, Cali, 1999. 
• Dahl, Robert, La democracia: una guía para los ciudadanos, 

Taurus, Madrid, 1999. 
• ENOC, Carta de los derechos ciudadanos, México, 1995. 
• Hengstenber, Metre, Kohut, Kart y Maihold, Günter (Editores), 

Sociedad civil en América Latina: representación de intereses y 
gobernabilidad, Friederich Ebert Stiftung y Nueva Sociedad, 
Caracas, 1999. 

• Höffe, Otfried e Ícense, Josef (compiladores), Panorama de la 
Filosofía política: Contribuciones alemanas, Honrad Adenauer 
Stiftung, Bonn, 2002. 

• Hugues Portelii, Gramsci y el bloque histórico, Siglo XXI, México, 
2000. 

• Peters, B. Guy, Gobernanza y burocracia política: ¿nuevas formas 
de democracia o nuevas formas de control?, en Foro internacional, 
Vol. XLV, Octubre-Diciembre 2005, COLMEX. 

• Sabine, George, La Ciudad-Estado, en Historia de la teoría política, 
FCE, México, 2006. 

• Verduzco, Gustavo I., Organizaciones no lucrativas: Visión de su 
trayectoria en México, COLMEX y CEMEFI, México, 2003. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Dr. Rubén Aguilar Valenzuela 


